
VLEGISLATURA 

COMISION DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA lOCAL 

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR El 
QUE SE ADICIONA El ARTíCULO 46 BIS, Y DEL DECRETO QUE REFORMA 
lOS ARTíCULOS 20 Y 42, SE ADICIONA UN PÁRRAFO Al ARTíCULO 82 Y 
SE DEROGAN lOS ARTíCULOS 43, 44, 45, 46, 47 Y 48 Y lA FRACCiÓN 11 DEL 
ARTíCULO 13, AMBAS DE lA lEY PARA lA CELEBRACiÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

Honorable Asamblea legislativa del Distrito Federal. 
V legislatura. 

Con fundamento en los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea legislativa del Distrito Federal; 50 al 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal, la Comisión de Administración Pública Local, somete a consideración 

de esta Soberanía, Dictamen, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Preámbulo. Contiene m~nción del asunto en estudio, datos del emisor, 

y la fundamentación legal de la competencia de las Comisiones para conocer 

del asunto. 

11. Antecedentes. Descripción breve de los hechos, contenido o 

situaciones que originan el asunto. 

111. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar o 

rechazar la iniciativa. 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del Dictamen de la 

Iniciativa. 
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